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Villavicencio 31 de mayo de 2023 
 
 
SEÑORES:  
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA, VILLAVICENCIO- META 
REF: RADICADO- 5000-1311-000-2-2021-00-143-00 
DEMANDANTE: ANA MILENA GRACIA VELEZ  
DEMANDADO: DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS 
TIPO DE PROCESO: VERBAL SUMARIO, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LOS MENORES-DAVID 
ALEJANDRO RUBIO GRACIA Y PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA 
E. S. D.  
 
 
ASUNTO: Contestación de demanda  
 
JUAN ESTEBAN GIL RESTREPO,mayor de edad e identificado con la cedula de ciudadanía numero 71268416 expedida 
en la ciudad de Medellín; abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional numero 351.479 del Consejo 
Superior de la Judicatura,  obrando como apoderado judicial del señor DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS, mayor de edad, 
vecino y residente en la ciudad de Villavicencio; respetuosamente me dirijo a usted, encontrándome dentro del término 
legal y oportuno, con el fin de presentar ESCRITO DE CONTESTACION DE DEMANDA y a su vez excepciones de 
mérito, para lo cual fundamento en los siguientes términos:  
 

FRENTE A LOS HECHOS 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el proceso de referencia, me permitiré 
hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
HECHO SEGUNDO: Es cierto. 
 
HECHO TERCERO: ES PARCIALMENTE CIERTO. el numeral CUARTO párrafo tercero, en la que se refiere  “Como 
quiera que la señora ANA MILENA GRACIA VELEZ, debe laborar algunos sábados en el mes, disfrutando de 
compensatorio cualquier día entre semana, dándose esa situación, previo acuerdo con el padre de PEDRO SANTIAGO 
RUBIO GRACIA y la comunicación debida con su hijo PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA, puede disfrutar de visitas con 
su hijo PEDRO SANTIAGO RUBIO, el día entre semana que ella disfrute descanso, encargándose de la supervisión de 
las actividades académicas de PEDRO SANTIAGO y lo que amerite para el buen desempeño de las mismas ese día ” NO 
ES CIERTO que la madre del menor PEDRO SANTIAGO se comunique con mi poderdante para informarle el día de 
compensatorio que tiene entre semana  para compartir con el menor y así supervisar las actividades académicas del 
menor, ya que la única persona que se encuentra pendiente de las actividades académicas y demás necesidades del 
menor PEDRO SANTIAGO es mi poderdante.  
 
HECHO CUARTO: NO ES CIERTO, ya que el señor DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS, SI  ha cumplido con lo acordado 
en el acta de audiencia virtual N. 020 de fecha 08 de febrero de 2022, (como se puede evidenciar en las pruebas adjuntas 
en el acápite de esta demanda). 
 
HECHO QUINTO: NO ES CIERTO, teniendo en cuenta que desde el día del fallo del acta de la audiencia 
celebrada el día 08 de febrero del año 2022 donde a partir de ese momento fue entregada a mi poderdante la 
custodia y cuidado personal del menor PEDRO SANTIAGO se ha cumplido a cabalidad con la entrega del 
menor a su señora madre dos veces al mes como lo estipula el numeral CUARTO del acta de la audiencia:   
 

Visitas. del acta de audiencia virtual N. 020 de fecha 08 de febrero de 2022 “El adolescente 
DAVID ALEJANDRO RUBIO GRACIA puede compartir con su padre, señor DIDIER ALBERTO 
RUBIO RIOS, con su hermano menor dos fines de semana al mes” 
 
El niño PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA puede compartir con su progenitora, señora ANA 
MILENA GRACIA VELEZ, y con su hermano mayor, DAVID ALEJANDRO RUBIO GRACIA, dos 
fines de semana al mes”, 
 



No obstante la progenitora manifiesta que es cada quince días, el acta de audiencia es claro donde dice que son 
“dos fines de semana al mes”, pueden ser continuos o cada quince días, no cuenta con la obligatoriedad de 
ser como lo manifiesta la madre del menor PEDRO, de acuerdo a lo anterior mi poderdante ha cumplido 
integralmente y a cabalidad lo establecido en el acta de audiencia, por el contrario la progenitora no cumplió  
con lo establecido en el numeral anterior donde se manifiesta: “El adolescente DAVID ALEJANDRO 
RUBIO GRACIA puede compartir con su padre, señor DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS, con su hermano 
menor dos fines de semana al mes” ya que en ese momento DAVID ALEJANDRO era menor de edad, y en 
ningún momento el menor compartió con su progenitor ningún fin de semana. 

 
 
Igualmente, manifiesto a su despacho que por el contrario la progenitora del menor PEDRO SANTIAGO RUBIO 
GRACIA ha incumplido en varias ocasiones con lo establecido en el acta de audiencia virtual N. 020 de fecha 
08 de febrero de 2022, como es: “salir del país desde el mes de mayo de 2022 hasta regresar a Colombia 
en el mes de octubre del 2022, fecha después de ejecutoriada la sentencia en la audiencia virtual N. 020 
de fecha 08 de Febrero de 2022, no importándole dejar de visitar y/o compartir con su hijo PEDRO 
SANTIAGO durante casi seis meses”, y no es la primera vez que la progenitora  se ausenta del menor 
por varios meses como se puede evidenciar al inicio de esta demanda (anexos que se encuentran en el 
transcurso de la demanda). 
 

 
HECHO SEXTO: NO ES CIERTO. teniendo en cuenta que como se manifiesta en el numeral anterior, las visitas del 
menor PEDRO SANTIAGO con su progenitora son dos fines de semanas al mes, el día 09 de Febrero PEDRO 
SANTIAGO le informo a su progenitora como igualmente mi poderdante le manifestó a su hijo mayor DAVID 
ALEJANDRO vía whatsapp (adjunto pantallazos) que ese fin de semana del 11 al 12 de Febrero del presente el 
menor asistiría a una finca con la familia paterna y que los dos siguientes fines de semana continuos estaría con su 
señora madre la sra. ANA MILENA, no entendiendo el inconformismo de la progenitora ya que cuando llega el día 
que el menor PEDRO SANTIAGO debe compartir con su progenitora, la señora ANA MILENA se la pasa acostada 
el día completo viendo televisión sin dedicarle calidad de tiempo al menor PEDRO, y manifestándole al menor que 
es su día libre y ella quiere descansar.  
 
 
HECHO SEPTIMO: NO ES CIERTO. se reitera que mi poderdante no esta incumpliendo ningún acuerdo 
conciliatorio y no se encuentra vulnerando ningún derecho asistido al menor PEDRO SANTIAGO junto con su 
progenitora, ya que en ningún momento mi poderdante ha negado que el menor pueda compartir con su señora 
madre el tiempo que sea necesario, por el contrario, la señora ANA MILENA si afecta psicológicamente al menor 
actos incorrectos como escándalos sin necesidad en la vivienda donde habita el menor con mi poderdante. 
 
HECHO OCTAVO: Es cierto. 
 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
 
PRIMERA. Nos oponemos a la totalidad de lo pretendido.  

SEGUNDA: Solicito se condene en costas procesales y agencias en derecho a la parte demandante. 

 

 

 

 

 

 



PETICIONES ESPECIALES 
 
 

PRIMERO. Solicito señora Juez de manera respetuosa se oficie a la CLÍNICA DEL SISTEMA NERVIOSO 
RENOVAR, para que aporte historia clínica de la demandante la señora ANA MILENA GRACIA VÉLEZ, donde fue 
recluida por psiquiatría. 
 
SEGUNDO. Solicito señora Juez se oficie al INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES, sea realizada una valoración psicológica y psiquiátrica a la señora ANA MILENA GRACIA VELEZ 
progenitora del menor PEDRO SANTIAGO ya que desde el inicio de esta demanda instaurada por mi poderdante 
se solicitó y no fueron practicados dichas valoraciones y teniendo en cuenta que la progenitora del menor cuenta 
con antecedentes psiquiátricos; esto con el fin de poder determinar la inestabilidad emocional que presenta la 
progenitora del menor como es llegar a crear manifestaciones falsas hacia mi poderdante, indicando 
incumplimientos cuando mi poderdante si ha cumplido integralmente con lo acordado en el fal lo de la audiencia de 
conciliación N.020 de fecha 08 de febrero de 2022   
 
TERCERO. Se realice prueba psicología al menor PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA, con el fin de determinar 
las afectaciones psicológicas que han podido causar las actuaciones arbitrarias de su progenitora.  
 
CUARTO. Muy respetuosamente solicito señora Juez y de acuerdo a su conducencia y pertinencia, se sirva recibir 
testimonio del menor PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA, quien puede declarar sobre los hechos de la presente 
demanda sin apremio de juramento, y de acuerdo con las reglas de la sana critica, analizar el testimonio y otorgar 
el valor probatorio necesario.  
 
QUINTO. Se solicita que se tomen las medidas pertinentes para que no se vea afectada la integridad, dignidad, y 
demás derechos del menor PEDRO SANTIAGO ya que su progenitora ha demostrado manifiestos basados en 
hechos no acordes con la realidad, sin tener en cuenta que está afectando directamente el desarrollo y la salud del 
menor.   
  

 

EXCEPCIONES 

 

Me permito proponer a nombre de mi poderdante, la excepción de mérito de FALTA DE CAUSA PARA 
DEMANDAR: fundamento la presente excepción, ya que la demandante no tiene causa fáctica ni legal para 
manifestar en que mi poderdante ha incumplido integralmente con el acta de audiencia virtual N. 020 de fecha 08 
de febrero de 2022 y con las obligaciones que tiene como padre del menor PEDRO SANTIAGO, y que mi 
poderdante le brinda educación, amor, seguridad social y un entorno familiar apto para su crecimiento y desarrollo 
emocional; por el contrario, la demandante no se ha ocupado de sus deberes como madre. 
 
Como se puede evidenciar en la demanda inicial que fue interpuesta por mi poderdante en el año 2021, la 
progenitora en varias ocasiones le cede la custodia por voluntad propia a mi poderdante manifestando que ella 
quiere estar sola sin importar las afectaciones que ha generado al menor PEDRO SANTIAGO.  
 
En varias ocasiones mi poderdante presento denuncias ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION (adjunto 
pantallazos), ya que la progenitora del menor PEDRO SANTIAGO le cedía la custodia a mi poderdante cuando no 
quería estar con el menor. 
 
Por los estados psicológicos de la progenitora entregaba al menor de edad a su padre cuando ella no lo quería ver 
en la casa, y cuando lo quería tener de nuevo trataba de llevárselo a las escondidas de mi poderdante y por estas 
causales y en pro de evitar mas afectaciones psicológicas al menor mi poderdante tomo la decisión de denunciar a 
la progenitora ante la FISCALIA GENERAL DE LA NACION por la conducta penal de ejercicio arbitrario de la 
custodia, ya que por sus estados psicológicos la progenitora actúa de tal forma, creando al menor PEDRO 
SANTIAGO temores e inseguridades y el no querer compartir con su progenitora por iniciativa propia. 
 
En aras siempre de tener una relación sana y respetuosa para el entorno del menor PEDRO SATIAGO 
MI PODERDANTE siempre ha velado por el cumplimiento con lo establecido en al acta virtual N. 020 de 
una manera pacífica y respetuosa. 

 
 



En este sentido me permito manifestar a su señoría que mi poderdante si está cumpliendo integralmente con 
lo acordado en el fal lo de la audiencia de conciliación N.020 de fecha 08 de febrero de 2022 y siempre ha 
estado presto a que el menor comparta con su progenitora; por el contrario la progenitora del menor PEDRO 
SANTIAGO solo quiere compartir con el menor cuando ella lo desea y de una manera forzosa causando un 
ambiente no favorable al menor. 

 
Ruego al despacho conminar a la señora ANA MILENA GRACIA VELEZ teniendo en cuenta que existen argumentos 
falsos con hechos fuera de la realidad, en tal sentido reitero la solicitud de la contestación y la conminación a la parte 
pasiva. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Como fundamentos de derecho que sustenta la presente contestación de la presente demanda están los artículos 
96 y 391 del código general del proceso, decreto artículo 2, artículo 5 del decreto 806 de 2020. 
 
El artículo 8 de la Ley 1098 de 2006, establece el principio orientador del interés superior, el cual actúa como un 
principio con alcances tanto en el ámbito general de las políticas públicas como en el ámbito de la operabilidad, 
que permiten tomar decisiones que privilegian a los niños, niñas y adolescentes desde la perspectiva de sus 
derechos, en el ámbito de una política pública, reconoce  como  objetivo  los  derechos  de  los  niños,  niñas  y  
adolescentes  y  promueve  su protección por medio de mecanismos que conforman las políticas jurídicas y 
sociales, y en el ámbito operativo, el interés superior se predica de situaciones en las que se deben armonizar los 
derechos e intereses de los niños en una situación determinada de conflicto.  
 
Bajo el supuesto antes descrito, los abuelos se encuentran legitimados para solicitar la  custodia y  cuidado  
personal  de  su  nieto,  teniendo  en  cuenta  el  interés  superior  del  niño   y  el  no cumplimiento  de  las  
obligaciones  legales  de  los  progenitores,  no  obstante,  la  autoridad administrativa  o  judicial  que  conozca  el  
caso  ahondará  en  todas  las  redes  familiares  del adolescente  para  determinar  la  persona  más  idónea  y  
apta  de  la  familia,  ya  sea  materna  o  
paterna, para asumir tal responsabilidad.  
 
La  Convención  Americana  de  los  Derechos  del  Niño,  dispone  en  su  orden  en  los artículos, 7, 8, y 9 que los 
menores tienen derecho desde su nacimiento a conocer a sus padres y a ser cuidados por ellos y a mantener 
relaciones personales y contacto  directo de modo regular cuando estén separados de uno o de ambos padres, 
salvo cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto de conservar el interés superior del menor La protección a 
la niñez en el derecho interno, se refuerza a nivel internacional en los tratados sobre derechos humanos como es 
el caso de la Declaración de los Derechos del Niño de 1959,  
 
cuyo  principio  2,  dispone que  la  niñez “gozará  de  una  protección  especial  y  dispondré  de La protección a la 
niñez en el derecho interno, se refuerza a nivel internacional en los tratados sobre derechos humanos como es el 
caso de la Declaración de los Derechos del Niño de 1959, cuyo  principio  2,  dispone que  la  niñez “gozará  de  
una  protección  especial  y  dispondré  de oportunidades y servicios , para que pueda desarrollarse física , mental, 
espiritual y socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad.  
oportunidades y servicios (...) para que pueda desarrollarse física, mental, moral, espiritual y  
socialmente en forma saludable y normal, así como en condiciones de libertad y dignidad”. 
 
  
La Corte Constitucional expone sobre el interés superior:  Sentencia T-587 de 1997 M.P Dr.  Eduardo 
Cifuentes Muñoz.  
 La vulneración del derecho a la familia constituye una amenaza seria contra derechos fundamentales como el de 
la integridad física, la salud, a crecer en un ambiente de afecto y solidaridad, a una alimentación equilibrada, a la 
educación, a la recreación y a la cultura. Un niño expósito no sólo es incapaz de satisfacer sus necesidades 
básicas, sino que está en una circunstancia especial de riesgo respecto de fenómenos como la  violencia física o 
moral, la venta, el abuso sexual, la explotación laboral o económica y el sometimiento a la realización de trabajos 
riesgosos. El derecho a formar parte de un núcleo familiar, además de ser un derecho fundamental que goza de 
especial prelación, constituye una garantía esencial para asegurar la realización de otros derechos fundamentales 
de la misma entidad, consagrados en el artículo 44 de la Carta. La negación de tan importante derecho puede 
aparejar, entre otras cosas, una violación del derecho a la identidad personal, dado que la familia constituye un 
espacio privilegiado a partir del cual el sujeto construye sus propios referentes de identificación personal y social. 



En este sentido, impedir o dificultar la conformación de un núcleo familiar equivale a originar una situación de 
desarraigo que puede afectar, de manera significativa, no sólo el derecho a construir la propia identidad sino otros, 
que le son conexos, como el de gozar de la libertad para optar entre distintos modelos vitales. Apareja una 
degradación tal del ser humano que resulta incompatible con el principio de dignidad. Por estas razones, siempre 
que se respeten las normas básicas de convivencia, la decisión de separarse o de no constituir un núcleo familiar 
sólo puede ser personal. De otra forma, se estaría convirtiendo al sujeto en un mero instrumento de los caprichos 
estatales y se le estaría privando de un factor determinante de su más íntima individualidad. 
El interés superior del menor no constituye una cláusula vacía susceptible de amparar cualquier decisión. Por el 
contrario, para que una determinada decisión pueda justificarse en nombre del mencionado principio, es necesario 
que se reúnan, al menos, cuatro condiciones básicas: (1) en primer lugar, el interés del menor en cuya defensa se 
actúa debe ser real, es decir, debe hacer relación a sus particulares necesidades y a sus especiales aptitudes 
físicas y sicológicas; (2) en segundo término, debe ser independiente del criterio arbitrario de los demás y, por 
tanto, su existencia y protección no dependen de la voluntad o capricho de los padres o de los funcionarios 
públicos encargados de protegerlo; (3) en tercer lugar, se trata de un concepto relacional, pues la garantía de su 
protección se predica frente a la existencia de intereses en conflicto cuyo ejercicio de ponderación debe ser guiado 
por la protección de este principio; (4) por último, debe demostrarse que dicho interés tiende a lograr un beneficio 
jurídico supremo consistente en el pleno y armónico desarrollo de la personalidad del menor. 
 
El principio rector del marco regulatorio de los derechos sustantivos establecidos en favor de los menores de edad, 
esto es, el interés superior del niño, ya que una decisión diferente a la adoptada constituiría una evidente  
vulneración  de  los  derechos  de  la  niña  a  vivir   en  un ambiente  que le  asegura  el  sentimiento  de  
pertenencia,  esencial  para  su normal  desarrollo.  Corte Suprema, 29/07/2014, Rol N° 11782-2014. 
 
  

PRUEBAS 
 
  

Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes pruebas: 
 
TESTIMONIALES 

 
Solicito recepcionar la declaración de las siguientes personas para que depongan sobre los hechos de la 
demanda: 
 
 
LIDA ÁLVAREZ  
Dirección Carrera 59 N. 44-100 Barrio Rondinela Tejares del Norte Casa No 12 
Numero de Celular 313 431 1847.  
 
GLORIA SUAREZ  
Dirección Carrera 59 N. 44-100 Barrio Rondinela Tejares del Norte casa No 5 
Numero de Celular 310 649 0115. 
 
MARIA EUMELIA RIOS  
Dirección Carrera 59 N. 44-100 Barrio Rondinela Tejares del Norte casa No 14 
Numero de Celular 3125489351 
 
 
DOCUMENTALES 
 

1. Carta de los funcionarios de la Empresa de seguridad HLMVC de la portería del conjunto TEJARES 
DEL NORTE donde se testifica que el menor es entregado a su señora madre o a su hermano mayor 
los dos fines de semana correspondientes. 

2. Carta de la abuela del menor PEDRO SANTIAGO quien está presente en la entrega del menor a su 
progenitora los dos fines de semana correspondientes. 

3. Capturas de pantalla de conversaciones de Whatsapp con el hijo mayor de mi poderdante el día 09 de 

febrero de 2023.  

4. Capturas de pantalla de conversaciones de Whatsapp con el hijo mayor de mi poderdante donde se evidencia 

que el menor PEDRO SANTIAGO comparte con su progenitora dos veces al mes.  



5. Documento evidencia aportado por la señora ANA MILENA GRACIA VÉLEZ donde entrega al menor 

PEDRO SANTIAGO a su progenitor 

6. Documento donde la señora ANA MILENA GRACIA VÉLEZ cede a voluntad propia la custodia y cuidado 

personal del menor PEDRO SANTIAGO. 

7. Radicación Denuncia fiscalía general de la Nación 

8. Radicación Documento Bienestar Familiar 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Muy respetuosamente solicito, señora Juez, citar y hacer comparecer a este despacho a la señora ANA 

MILENA GRACIA VELEZ, mayor de edad e identificada con la cedula de ciudadanía número 

40.189.127, para que, en audiencia, cuya fecha y hora se servirá usted señalar, absuelva el interrogatorio 

de parte que personalmente le formulare. 

 
 

ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales  

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

El suscrito en la secretaría del juzgado o en la Carrera 59 No 44-100 del barrio Rondinela, Conjunto Tejares del 
Norte Casa No 14 de la ciudad de Villavicencio, teléfono celular 310 247 0464 y al correo electrónico 
juan.gilrestrepo@gmail.com. 
 
Mi poderdante en la Carrera 41 Nº 44 – 61 apartamento 303 de la ciudad de Villavicencio, departamento del Meta, 
con correo electrónico Tecnocomputo_47@Hotmail.com. 
 
La señora ANA MARIA GRACIA VELEZ en la Calle 46 Nº 59 - 10 de la ciudad de Villavicencio, departamento del 
Meta, con correo electrónico Anamilena.g@Gmail.com. 
 
 
Del Señor Juez, 
 
Cordialmente, 
 

JUAN ESTEBAN GIL RESTREPO C. 
C. No. 71268416 DE MEDELLIN 
TP-351.479 del C. S. J. 
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SEÑORES:  
JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA, VILLAVICENCIO- META 
REF: RADICADO- 5000-1311-000-2-2021-00-143-00 
DEMANDANTE: DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS 
DEMANDANDA: ANA MILENA GRACIA VELEZ  
TIPO DE PROCESO: VERBAL SUMARIO, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LOS 
MENORES-DAVID ALEJANDRO RUBIO GRACIA Y PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA 
E. S. D.  
 
 
ASUNTO: OTORGAMIENTO DE PODER  
 
 
DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado como 
aparece al pie de mi firma, muy respetuosamente me   permito manifestar al JUZGADO 
SEGUNDO DEL CIRCUITO DE FAMILIA, VILLAVICENCIO- META, que mediante el presente 
escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al Abogado JUAN ESTEBAN GIL RESTREPO 
identificado como aparece al pie de su respectiva firma, para que me represente dentro del 
proceso de la referencia. 
 
 En tal sentido mi apoderado queda facultado para, recibir, transigir, conciliar, desistir, sustituir, 
nombre abogado suplente, renunciar, reasumir, impugnar, para que solicite y practique medidas y 
diligencias con el fin de obtener los objetivos para los cuales fue conferido este poder, y demás 
facultades que fueren necesarias en el cumplimiento de su mandato, fijadas legalmente, todo lo 
anterior en defensa de mis intereses. 
 
 
 
Atentamente, 
 

 

 
DIDIER ALBERTO RUBIO RIOS  
C. C. No. 79.778.33 DE BOGOTA 
 
 

 

Acepto poder: 

 

JUAN ESTEBAN GIL RESTREPO  
C. C. No. 71268416 DE MEDELLIN 
TP-351.479 del C. S. J. 
 



 
 

 

 

 

 



 
 

 

 

 





 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



UNICA ANOTACION POR PARTE DE LA PATRULLA DE LA POLICIA – QUIEN ASISTE A LA 
VIVIENDA DE MI PODERDANTE AUN SABIENDO QUE COMO SE PUEDE EVIDENCIAR EN 
LAS CONVERSACIONES DE WHATSAPP, LA PROGENITORA TENIA CONOCIMIENTO QUE 
EL MENOR SALIA PARA LA FINCA CON MI PODERDANTE EL DIA 11 DE FEBRERO DEL 
PRESENTE Y AUN ASI SE PRESENTO CON LA PATRULLA DE LA POLICIA SIN 
JUSTIFICACION ALGUNA YA QUE MI PODERDANTE NO A INCUMPLIDO EN NINGUN 
MOMEBTO CON EL ACTA DE SENTENCIA. 
 

UNICA ANOTACION  

 

 
 

 

CONVERSACIONES DESDE EL DIA 09 DE FEBRERO CON EL HIJO MAYOR DE MI PODERDANTE, 
DONDE MI PODERDANTE LE COMUNICA QUE LLEVARIA A LA FINCA ESE FIN DE SEMANA DEL 11 
AL 12 DE FEBRERO Y LOS DOS SIGUIENTES FINES DE SEMANA EL MENOR PEDRO SANTIAGO 
ESTARIA COMPARTIENDO CON SU SEÑORA MADRE.  
 

 
 

 



 

 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SE ADJUNTA CAPTURAS DE PANTALLA DE CORREOS ELECTRONICOS DONDE SE 
EVIDENCIA LA ENTREGA DEL MENOR PEDRO SANTIAGO A SU PROGENITORA A 
TRAVES DE SU HERMANO MAYOR DE EDAD DAVID RUBIO.  
 
Igualmente, manifiesto a su despacho que por el contrario la progenitora del menor PEDRO SANTIAGO RUBIO GRACIA ha 
incumplido en varias ocasiones con lo establecido en el acta de audiencia virtual N. 020 de fecha 08 de febrero de 2022, como es: 
“salir del país desde el mes de mayo de 2022 hasta regresar a Colombia en el mes de octubre del 
2022, fecha después de ejecutoriada la sentencia en la audiencia virtual N. 020 de fecha 08 de 
Febrero de 2022, no importándole dejar de visitar y/o compartir con su hijo PEDRO SANTIAGO 
durante casi seis meses”, y no es la primera vez que la progenitora  se ausenta del menor por varios meses como se 
puede evidenciar al inicio de esta demanda (anexos que se encuentran en el transcurso de la demanda). 

 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



IMAGEN DONDE SE PUEDE EVIDENCIAR QUE EL MENOR PEDRO SANTIAGO NO TIENE DONDE DORMIR 
CUANDO LE CORRESPONDE LAS VISITAS A SU PROGENITORA. 

 
 
 
IMAGEN DONDE SE PUEDE EVIDENCIAR QUE EL MENOR PEDRO SANTIAGO SE ACERCA AL DOMICILIO DE 
LA PROGENITORA A DESPEDIRSE CUANDO VIAJA A ESTADOS UNIDOS.  

 
 



 
 

 
 



 
 

 
 



 

 
 



 

 
 

 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



DOCUMENTOS DONDE LA PROGENITORA DEL MENOR PEDRO SANTIAGO, CEDE DE LA 
CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DEFINITIVA POR VOLUNTAD PROPIA A MI 
PODERDANTE. 
 

 
 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 



 
 

 

 


